NOSOTROS: El señor AYUDELE USTED TAMBIEN, quien es de treinta y dos años de edad, Abogado, del domicilio de -----, Departamento de ----, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Unico de Identidad Número ------------ guion----, con Número de Identificación Tributaria mil cuatrocientos ----------------------, y por otra parte el Licenciado AYUDELE, NO SEA ASI, de --------- años de edad, Licenciado en Contaduría Pública, del domicilio de -------, Departamento de --------, con Documento Unico de Identidad Número ---------------- guion ------ ; convenimos en celebrar un CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS que se regirá por las cláusulas siguientes: I) DEFINICIONES: Siempre que en el presente contrato se empleen los siguientes términos se entenderá que significan lo que se expresa a continuación: "EL CONTRATANTE", el Señor AYUDELE USTED., y EL CONTRATADO, Licenciado AYUDELE, NO SEA ASI, II) "EL CONTRATISTA", se compromete a prestar al primero, denominado "EL CONTRATANTE", sus servicios profesionales de AUDITORIA FISCAL, que comprende del uno de enero de dos mil diez, al treinta y uno de diciembre de dos mil diez, en lo relativo al cumplimiento de las obligaciones formales y sustantivas contenidas en el Código Tributario, Ley de Impuesto Sobre la Renta, Ley del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, sus reformas y sus respectivos Reglamentos de Aplicación, el cual se regirá por las cláusulas siguientes: PRIMERA: OBJETIVOS GENERALES DE LA AUDITORIA: El Contratista estará obligado a realizar las siguientes actividades: a) Verificar que los sujetos pasivos del impuesto estén cumpliendo debidamente con las disposiciones fiscales vigentes que le sean aplicables, así como detectar situaciones que en caso de que no se tomen las medidas correctivas oportunas puedan derivar en contingencias de carácter fiscal, que puedan incidir negativamente en la situación financiera del negocio; y b) Para obtener resultados satisfactorios y con alto contenido de valor agregado el Contratista se compromete a proporcionar en el momento oportuno orientación sobre aspectos de carácter tributario de interés para  el negocio, principalmente en lo que se refiere a la adecuada comprensión y aplicación de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, Ley de Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, Impuesto al Valor Agregado, Código Tributario y sus reformas, en lo aplicable a  contribuyentes persona natural.- SEGUNDA: ALCANCE DEL TRABAJO A DESARROLLAR: El alcance mínimo del trabajo a desarrollar para el período sujeto a examen de auditoría será el siguiente: I) Verificación del cumplimiento de las obligaciones formales: a) Que la contabilidad y sus registros impresos estén actualizados, en cumplimiento a la disposición legal del Articulo ciento treinta y nueve del Código Tributario; b) Que las partidas contables y documentos se conserven en legajos ordenados y en forma cronológica, de acuerdo a la Ley; c) Que la documentación de soporte de las partidas contables, corresponda a las operaciones registradas y que cumplan con los requisitos legales aplicables; d) Que todas las partidas de ajuste, se justifiquen adecuadamente y que tengan adjunto la información que les dio origen; e) Constatar que la contabilidad se encuentra en condiciones de ser exhibida en el lugar que legalmente corresponda; f) Revisar selectivamente la documentación de respaldo de ingresos y egresos; g) Estar en la capacidad de presentar en cualquier  momento que sea requerido por la  DGII; los documentos siguientes: Las declaraciones de IVA y Renta;  Informe mensual de Retenciones  de IVA;  Los estados financieros; y  Los registros contables; h) Que la administración ha cumplido con la obligación de remitir dentro del mes de enero de cada año, el informe anual de retenciones F-NOVECIENTOS DIEZ de las personas a las que se les ha retenido valores en concepto de impuesto sobre la  renta, en al año inmediato anterior y que esté cumpla con el contenido que la ley exige; i) Que la información de la declaración  mensual de retenciones según  F-CATORCE y su presentación oportuna; j) Verificar que la empresa ha informado en los meses de enero y julio según requerimiento de la administración tributaria, las transacciones con clientes, acreedores o deudores específicos F-NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE; k) Verificar que se haya informado el inventario al treinta y uno de diciembre de dos mil nueve en el plazo establecido; l) Que los documentos legales de IVA cumplan con las normas administrativas y los requisitos formales de los documentos que exige ahora la administración tributaria; estos documentos son: Comprobantes de crédito fiscal, Facturas de consumidor final, Factura de exportación, Comprobantes de retención, Notas de crédito, Notas de débito, y Otros aplicables; ll) Verificar el orden correlativo en la emisión de todos los comprobantes legales de IVA; m) Que el registro de inventarios cumple con lo establecido en el Articulo ciento cincuenta y dos del Código Tributario; n) Que se utiliza el procedimiento establecido para la anulación de facturas,  comprobantes de crédito fiscal y retenciones; ñ) Que las declaraciones de “IVA” se han presentado dentro del período que la ley permite; o) Verificar el control adecuado de las cuentas por cobrar y provisiones por incobrabilidad; p) Verificar el registro de control de bienes sujetos a depreciación; q) Verificar el registro de las operaciones con sujetos excluidos, con base al Artículo Ciento Diecinueve del Código Tributario; y r) En general verificaremos el cumplimiento de todas las obligaciones formales contenidas en el Código Tributario, Ley de IVA y Ley de Impuesto sobre la Renta.- II) Verificación del cumplimiento de las obligaciones sustantivas: DECLARACION DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO: a) Que las operaciones de compra y venta estén respaldadas con los documentos de soporte,  que estos cumplan con los requisitos que la ley exige y se han registrado correctamente; b) Que en las declaraciones se incluya la totalidad de las compras y que sean declaradas dentro del período que la ley permite; c) Que los créditos fiscales por importaciones (si hubiere) se han declarado adecuadamente; d) Que se ha declarado el total de  ingresos  dentro del período que corresponde; e) Que la adecuada liquidación para el pago del  “IVA” entre débitos y créditos fiscales, así como los créditos acumulados que no han sido reclamados; f) Que se elabore la conciliación entre los saldos de ingresos contabilizados, registros “IVA” y declaraciones  mensuales de IVA; g) Que se haga la corrección aritmética de las declaraciones; h) Constatar que en los casos de ser sujeto de  retenciones de “IVA” o anticipo a cuenta sé operativice y se informe oportunamente; i) Efectuar conciliación de la utilidad financiera y fiscal; j) Efectuar pruebas sobre activos fijos en lo relacionado a adiciones, retiros y depreciación; y k) Verificar la aplicación de retenciones de IVA a sujetos no domiciliados y si se han enterado mediante mandamiento de pago, según Articulo ciento sesenta y uno del Código Tributario.- PAGO A CUENTA: a) Que se haya computado el  uno punto cinco por ciento  sobre  los ingreso brutos sujetos a  pago a cuenta y  se haya enterado oportunamente y se haya informado los ingresos no sujetos a pago a cuenta; b) que  la información entre las declaraciones de Pago a Cuenta, IVA y los saldos contables coincida; c) Elaborar mensualmente conciliación del pago a cuenta computado sobre los ingresos sujetos  y no sujetos; y d) En general hacer constar que se está cumpliendo con las disposiciones legales correspondientes en todo lo relacionado al pago anticipado de impuesto sobre la renta.- RETENCIONES RENTA: a) Que las retenciones a funcionarios y empleados de carácter permanente  se hagan de acuerdo a las tablas de retención del Impuesto Sobre la Renta; b) Verificar que se cumpla con la disposición de retener, a las personas naturales no vinculadas directamente con la empresa, que presten servicios  los valores que de acuerdo a la ley corresponda b) Verificar que se haya aplicado la retención de renta por la adquisición de intangibles; c) Verificar la aplicación de retención de renta a sujetos no domiciliados; d) Verificar que todas las retenciones se han declarado y enterado oportuna e íntegramente; e) Verificar que se registren adecuadamente en la contabilidad todas las retenciones de la manera que corresponda; f) Verificar la conciliación entre los valores retenidos, declarados, enterados en F-CATORCE, informe anual de retenciones F-NOVECIENTOS DIEZ y los saldos contables; y g) En general verificar todo lo concerniente al cumplimiento de esta disposición legal.- DECLARACION ANUAL DE RENTA: a) Verificar la correcta preparación de la declaración anual del impuesto sobre la renta, previo a su presentación; b) Que se incluyan todos los ingresos gravados, gastos deducibles y no deducibles; c) Que las aplicaciones contables  y declaradas estén  conciliadas para RENTA-IVA-(Conciliación de la utilidad financiera / fiscal); d) Verificar los inventarios físicos y reportes de existencia al cierre de cada ejercicio; y e) En general que la declaración de renta se haya presentado en forma oportuna y cumple con los requisitos que la ley exige.- III)  ASESORIA FISCAL: Brindar oportunamente al contratante, recomendaciones en materia tributaria relacionadas con el negocio, así  como la participación activa en el análisis de cambios en las Leyes Fiscales.- IV) PLANEACION DE LA AUDITORIA: La auditoria fiscal requiere que se planee y evalúe el control interno fiscal y se analice los factores de riesgo para cada componente de los Estados Financieros; V) PROGRAMAS DE VISITAS: Se llevaran a cabo en  tres visitas al año estimando una frecuencia  de cada cuatro meses, durante el desarrollo del trabajo manteniendo una comunicación directa y continua con el personal de contabilidad y la gerencia a fin de atender cualquier consulta.- VI) INFORMES: Se emitirá Dictamen e Informe  fiscal sobre los estados financieros al treinta y uno de diciembre del año dos mil once y el cumplimiento de las obligaciones tributarias, el cual será discutido previo a su presentación en la Dirección General de Impuestos Internos y contendrá como mínimo lo siguiente: a) Dictamen del auditor independiente  para propósitos fiscales; b) Balance de Situación; c) Estado de resultados; d) Estado de cambios en el patrimonio; e) Estado de flujo de efectivo; f) Notas a los estados financieros; g) Informe del auditor independiente para propósitos fiscales; h) Anexos fiscales.- VII) CARTAS A LA GERENCIA: De acuerdo con las pruebas realizadas en el desarrollo de la auditoria, se emitirá carta de los hallazgos y recomendaciones sobre el control interno, cumplimientos tributarios y otros asuntos contables, como constancia de que se han detectado asuntos importantes que considere merece la atención de la administración; Se discutirá el borrador de la carta de recomendaciones, con los funcionarios que se designen, de modo que puedan verificarse los hechos que han servido de base a las recomendaciones y conocer los criterios de los funcionarios. Estas discusiones normalmente dan como resultado una mejor recepción de las recomendaciones; Se emitirá un informe al finalizar  cada visita, el cual incluirá los hallazgos encontrados y las recomendaciones pertinentes; TERCERA: HONORARIOS: El CONTRATANTE reconocerá a la Contratista por servicios Profesionales de Auditoria Fiscal para el ejercicio dos mil diez, la suma de TRES MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, anuales, más el trece por ciento en concepto del Impuesto al Valor Agregado, los cuales serán cancelados y facturados por medio de cuotas mensuales de DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, más el trece por ciento en concepto del Impuesto al Valor Agregado.- CUARTA: MODIFICACION DEL CONTRATO: El presente contrato podrá modificarse mediante cartas de implementación suscritas entre las partes intervinientes en el presente contrato, a solicitud de cualquiera de las partes y aceptada por la otra, las que formarán parte integrante de este instrumento.- QUINTA: TERMINACION DEL CONTRATO: Es entendido que El CONTRATANTE,  se reserva el derecho de dar por terminado este contrato antes del vencimiento del plazo sin la obligación de pagar el tiempo restante para completar dicho plazo, cuando a su juicio los servicios de la Contratista no sean satisfactorios por habérsele comprobado ineficiencia o incumplimiento con las obligaciones contenidas en este contrato o que contrajere en el transcurso de la prestación de los servicios. La Contratista podrá dar por terminado el presente contrato antes de su vencimiento, cuando así lo manifestare por escrito con treinta días de anticipación por lo menos, pero en tal caso deberá presentar un informe detallado por el período auditado.  Además los otorgantes manifiestan que formará parte integrante de este contrato todas las cláusulas contenidas en LA PROPUESTA DE SERVICIOS PROFESIONALES del Contratista, de fecha seis de diciembre de dos mil nueve.- SEXTA: JURISDICCION: Ambas contratantes para los efectos legales de este contrato fijan como su domicilio especial el de esta Ciudad, a cuyos tribunales se someten en caso de acción judicial.- Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de este instrumento y leído que les fue por mí todo lo escrito íntegramente en un solo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos, en la Ciudad de San Salvador, a * de abril del dos mil once.-

